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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 09 de enero de 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e<bl~esi!()I a cargo del Presidente.
cÓJ:lsi(le"f~81l._delorden de) día.



i¡¡ii¡¡¡¡¡¡;¡¡¡~lSi2ii~ii~ats::"~mentozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGeneral, respetando los principios de equidad e igualdad entre

mujeres y hombres.

OMAR RIVERA

OMAR RIVERA

-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"



¡;ii¡¡¡¡¡~ izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~1~p~á~raK~l~C.}-~itaMancilla vota a favor del Cjala. Teodosia Vargas Ventura
El Cjal. Emilio Ornar Rivera Galarza vota a favor del Cjala. Teodosia Vargas Ventura.

• El Cjal. Genaro Maizares Pereira vota a favor del Cjala. Teodosia Vargas Ventura.
La Cjala. Teodocia Vargas Ventura vota por ella misma

,~stavotación la CJALA. TEODOSIA VARGAS VENTURA obtiene cuatro votos y de
esfa'\nanera queda elegido como SECRETARIA del CONCEJO MUNICIPAL para la
gestió~' 019.
El detáll~bre la proposición de los nombresy la votación consta en el acta, resultando
elegidos Y~R..~teriormentePOSESIONADOS los siguientes concejales para la Directiva del
C()ncejo Munit!q>al por el periodo que corresponde ala Gestión 2019:
1: PRESIllENI~L~I. EMILIO OMAR RIVERA GALARZA, con cuatro (4) votos.

~(' EPllESD?~~: Cjal. MARTIN SILVESTRE BAUTISTA, con cuatro (4) votos.
, ~, RmARIA;,Cia:: :EODOSIA VARGAS VENTURA con cuatro(4)votos. ,

Que, Constitñcíón Pohtu,,?el Estado Plurinacional de BolIVIaen su artículo 283 dispone
que los .:uobíemos A:utbnomos~,Municipalesestán constituidos por un Concejo Municipal,
mismo qut g~& una.potestad"qELIBERATIVA, FISCALIZADORAy LEGISLATIVA,
dentro del ámBí~de sus competen~l~, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de

, . ,. '

ton~nías y Descentralización"Andr~)Ibáñez de 19 de julio de 2010 años en su artículo 34,
o~ d,e9 de enero de 20WEey de Gobiernos Autónomos Municipales en su arto4 inc.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que
Mtml~~l~~~s4í constituido por un Concejo Municipal con facultad

__ ~~~competencias.
Gobierno Autónomo

u~Reglamento
obligaciones de lasc.onceraias
Estado las Leyes y lannrn"l<>1~n

asuntos municipales; num. 2.vUHl,,'lH.~

tendientes a mejorar los servicios



i¡;¡¡¡¡¡¡t~a~¿~¿~1ijjl~E~~UNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACIÓN Y
DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..

VARGAS VENTURA con cuatro (4)


